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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Ingresos y Hacienda. 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alberto Amador Leal. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

15 de octubre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

14 de octubre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS.  

Precisar, en cuanto a la forma de distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que los recursos federales para éstos, se determinaran considerando un monto mínimo equivalente al 1.00 por ciento de la 
recaudación federal participable; agregando que el 50 por ciento de tales recursos serán distribuidos entre los estados y el otro 50 por 
ciento para los municipios de cada entidad federativa, y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

 
 
 
 
 

 

No. Expediente: 1931-1PO3-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

el status del resto de los párrafos vigentes del precepto. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 
 

 
Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá con 
cargo a recursos Federales, mismos que serán determinados 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
Secretaría de Seguridad Pública formulará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público una propuesta para la integración de 
dicho Fondo. 
 
 
… 
  
…  
 
… 
  
… 
  
… 
 

 
 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal  
 
Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  
 
Articulo 44. El FASP de los estados y del Distrito Federal se 
constituirá con cargo a recursos federales, que serán determinados,
considerando un monto mínimo equivalente al 1.00 por ciento 
de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2o. de esta ley. El 50 por ciento de tales recursos serán 
distribuidos entre los estados y el otro 50 por ciento para los 
municipios de cada entidad federativa, y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal.  
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Transitorios 

 
Artículo Primero. Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, 
y de Seguridad Pública deberán someter el dictamen respectivo a la 
consideración de la asamblea por lo menos 15 días antes de la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2009, de modo que la colegisladora tenga el 
tiempo debido para su análisis y aprobación antes de la fecha 
indicada.  
 
Artículo Segundo. Las presentes adiciones y reformas entrarán en 
vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

MENR/YPG 
 
 
 
 
 
 


